
Col resp. E.xpte.- 0-00266/08.- H.C.D.- 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANLJS 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 

ORDENANZA  10455 
Artículo-1°.-Acepi:ase la donación ofrecida al Municipio de Lanús por la Asociación 

Médica de Ayuda Social (A.M.A.S.), presidida por el Sr. Néstor Gustavo 
Palopoli D.N. N° 16.437.286, con domicilio en la calle Terranova N°63 de 
Lanús Oeste, consistente en ¡os Equipos Hospitalarios que se detallan a 
continuación: 

JJfl (1) Espectrototómetro Zeltec - Modelo Z1-- -500 PLUS 
Serie N° 1207023 

i.Un (1) Generador de Ondas Ultrasónicas - Modelo Sonotherp 990 
Serie N° 56991007508 

Un (1) Generador Laser— Modelo IR-lo 
Serie N° 09904-07 

Una (1) Macro Centrifuga - Modelo x 16 falcón 

Un (1) Ektrocardqrafo - Modelo RG-401 PLUS 
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Un (1) Eietro Magtietoterapia - Modelo Magnetherp 330 
Serie N° 56801007201 

Un (.1) Ecógrafo Portátil - Modelo SS1-600 
Serie N° 1012163 

Un (1) Traductor Transvaginal 

Artículo-20:-Destínanse los Equipos Hospitalarios mencionados en el .Asticui 10 a la 
Dirección Prevención de ¡a salud, dependiente de la Dirección General de 
Atención Médica, Subsecretaria y S9cretarla de Salud del MunIcIpIo de 
Lanús, cuyos antecedentes obran en el Expediente N0  S-59972108.- D.E. y 
D-00266/08.- H.C.D.- 
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SE RETAIA DE GOBIERNO 

Corresp. Ex pie.- D-00266108.- H.C.D. 

Artkulo-30:-Cúrsese nota de agradecimiento a la Entidad donante, que con su 
generoso gesto ha enriquecido el Patrimonio de la Municipadad de Lanús.- 

Ikrtículo-4°.-Comuníquese, etc.- 

SALA DE SESIONES.  Lanús, 6 de junio de 12 

PROMULGADA POR DECRETO  

-,DE FECUA 	JHN  2008 

ES COPIA FIEL DE~ ORIGINAL 

María Ee(fltIrucci 
Jefa de Departamento 

Administrativo 
Secretaria de Gobierno 
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